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Santa Cruz de la Sierra ,21 de Septiembre de 2023

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental N.o 50' el

código civit, ta Resoluáion Administrativa ru; óosizoz2 d¿ og de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

personatidad Jurídica V "l 
r.ioir" Lágal ll- SJ §JD DAJ PJ 531 2023 de 21 de Septiembre de 2023'

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva áá los ooniernos Departamentales Autónomos: otorgaipersonalidad jurídica a organizaciones

ño éu¡ernamentales, f;;;ñ;;';;t',d#; 
"ivires 

sin fines de tucro que d-esairollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 5312023de21 de Septiembre g" ?!?1,-"9.ncluye 
que la solicitante

Asocñóióñ óe-óórvlenctANTEs MAyoRlsrAS DE vERDURAS DEL NORTE INTEGRADO., ha cumplido para.la

obtención de su personalidad jurÍdica, con tos requirito. exigidos por la Ley Departamental No 50 y elcÓdigo civil.y

demás normas que rigen la materia y en 
"onru"uencia-recomienda 

s-e próceda a.la firma de la Resolución

Administrativa que otorg"a p"iion"r¡ouá Jürídica al solicitante y se proceda a la protocolizacion de sus documentos'

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Admirristraiiva No AA5,2022 de 03 de

febrero de ZoZZy *n ,ép,,1ñunt""iOn del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de

sus atribuciones Y funciones.

RESUELVE:

Artículo primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCIACIÓN

DE CoMERCIANTES MAYoRISTAS DE vERDURAS DEL NORTE INTEGRADO., como PETSONA JUTíCI|CA SiN fiNES dE

lucro, con domicilio en el Municipio de Montero, Provincia Obispo Santistevan, Departamento de Santa Cruz - Bolivia'

con la prohibicién de dedicarse á otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto orgánico, así también a actividades

ilícitas que atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Personálioad Jurídica. Por Ia Notaría de

Gobierno se dispone ra prótoCol¡záción de tí E.trtrto orgánico con sus I Titulos, X Capitulos, 56 At1ículos y su

Reglamento lnteino con sus lTítulos, Vll CapÍtulos, 19 Artículos'

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a oesarroúár se éncuentrén su¡etos á regulación estatal, deberán tramiiar la autorizaciÓn expresa ante las

instancias municipates, oepartamentales yio ñácionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normaiivas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicaciÓn de ia presente

Resolución Administrativa en la Gaceta Onciai, Oe acuerOo a lo estabiecido en el Decreto Departarnental 300, de fecha

14 de enero de 2020

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Regístrese, CúmPlase Y Archívese.
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